
REPUBLICA DEL ECUADOR ' TT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ..o.” > 

- RESOLUCION No.97-2-1-1- 134440 

7 ” OTTON MORAN RAMIREZ y 
.INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL -" 

. "CONSIDERANDO. 
a 

» QUE el 16 de julio de 1997, se otorgó ante el Notarió Quinto *del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañía ARTICULOS 
PARA LA PESCA (ARTIPESCA) S.A.; . 

QUE el 15 de agosto de 1997, se expidió la Resolución No.97-2-1-1-0003463, aprobando 
- : dicho trámite; 

QUE en el artículo cuarto de la referida Resolución, se ha deslizado un error al 
-  dispoñer que el Regitrador Mercantil del cantón Guayaquil; a) inscriba la referida escritura 

pública: cuando lo correctoes: Articulo Cuarto.- Disponer que el Registrador de la Propiedad 
del cantón La Libertad, a su cargo; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resoluciones Nos.ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96- 
044 del 28 de febrero de 1996; 

0 o RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No.97-2-1-1-0003463 del 15 de agosto 
de 1997, de tal forma, qué cada vez que se lea el artículo cuarto, éste debe decir: Articulo 
Cuarto.- Disponer que el Registrador de la Propiedad del cantón La Libertad, en el Regis 
Mercantil a su cargo; a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presento 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelvalas restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpia con las demás:prescripciones contenidas en la Ley 

e Registro. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria, 
junto con la Rectific icada; y siente razón de su cumplimiento. 

e Sue. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón La 
Libertad en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, 
junto con la Rectificada, y el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura de constitución de la compañía, la presente Resolución Rectificatoria 
junta con la Rectificada, cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
A . 
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Ottón Morán 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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compañías y la misma que rectifica le RESOLU 

  

    -2»1-1.8003463 , de fecha 15 de Agonto de 1.997 
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